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el pago total y oportuno de la obligación tributaria, so 
pena que la declaración se entienda por no presentada, 
conforme lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 807 
de 1993, modificado por el artículo 4° del Decreto Dis-
trital 362 de 2002. Vencido el plazo establecido por la 
Secretaría de Hacienda Distrital para declarar y pagar 
oportunamente el tributo, sin que se haya efectuado 
el pago total respectivo, la declaración diligenciada 
virtualmente se anulará automáticamente.

Parágrafo 1. El pago total de las declaraciones extem-
poráneas deberá realizarse dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su diligenciamiento virtual, so pena 
que la declaración se entienda por no presentada, con-
forme lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 807 de 
1993, modificado por el artículo 4° del Decreto Distrital 
362 de 2002.  Vencido el término señalado, sin que se 
haya efectuado el pago total respectivo, la declaración 
diligenciada virtualmente se anulará automáticamente.

En ningún caso el diligenciamiento de la declaración 
virtual suspenderá la causación de intereses y sancio-
nes a que haya lugar.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en el inciso segundo del 
presente artículo no aplica para las declaraciones del 
impuesto de industria y comercio, avisos y tableros ni 
para el impuesto predial unificado.

Articulo 6. Declaraciones y pagos mixtos en los 
Impuestos de Industria y Comercio, avisos y table-
ros y predial unificado: Los contribuyentes de estos 
impuestos podrán presentar virtualmente las declara-
ciones y/o sus correcciones sin perjuicio de efectuar el 
pago de las mismas en un momento posterior.

Articulo 7. Declaración y pago de entidades públi-
cas. De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 7º del Acuerdo 671 de 2017, las entidades públicas 
tanto nacionales, como departamentales y distritales 
deberán cumplir con el deber formal de declarar, y con 
la obligación sustancial de pago mediante el uso del 
mecanismo electrónico de declaración y pago dispues-
to por la Secretaría de Hacienda Distrital.

Articulo 8. Vigencia. La presente resolución rige a par-
tir de la fecha de su publicación y deroga la Resolución 
33705 de 20 de junio de 2018 con sus modificaciones.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de marzo de dos mil veintidós (2022).

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá

DECRETO LOCAL DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL N° 001
(3 de marzo de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo para la vigencia fiscal 2022”.

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E).

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que según los establecido en el párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado 
se harán mediante Decreto expedido por el alcalde 
Local”.

Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 
de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Di-
rección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuesta-
les al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de 
factor salarios siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y 
suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, Obli-
gaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de servicios y Otros Gastos Generales)”

Que existe un saldo de apropiación disponi-
ble en los rubros de gastos de funcionamiento 
O212020200701030471347 “Servicio de seguro 
obligatorio de SOAT” por valor de $ 1.706.800; 
O212020200701030571354 “Servicios de seguros 
contra incendio, terremoto o sustracción” por valor 
de $ 8.411.066; y O212020200701030571359 “Otros 
servicios de seguros distintos de los seguros de vida 
N.C.P.” por valor de $11.000.000; los cuales pueden 
ser utilizados para fortalecer rubros necesarios para el 
desarrollo de la gestión institucional.

Que, en consecuencia, dichos recursos serán adi-
cionados a los rubros O21202020070103010271311 
“Servicios de seguros de vida individual” por valor de 
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$ 3.052.685, O212020200701030571351 “Servicios 
de seguros de vehículos” por valor de $ 9.275.401, 
y O212020200701030571355 “Servicios de segu-
ros generales de responsabilidad civil” por valor de 
$8.789.781, dichas adiciones le permitirán a la Admi-
nistración Local dar cumplimiento al desarrollo de su 
misionalidad, amparando los intereses patrimoniales, 
así como los bienes que estén bajo su responsabilidad, 
custodia, cuidado y control, o por los que pueda ser 
legalmente responsable, así como la expedición de 

cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad 
en el desarrollo de su actividad.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto:

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupues-
to de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 
2022 del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de 
conformidad con el siguiente detalle:

CODIGO NOMBRE CONTRACREDITO

O2 Gastos $ 21.117.866

O21 Funcionamiento $ 21.117.866

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 21.117.866

O21202 Adquisición de diferentes activos $ 21.117.866

O2120202 Adquisición de servicios $ 21.117.866

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing $ 21.117.866

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 21.117.866

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) $ 21.117.866

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 1.706.800

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) $ 1.706.800

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios 
de reaseguro) $ 19.411.066

O212020200701030571354 Servicios de Seguros contra incendio, terremoto o sustracción $ 8.411.066

O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida N.C.P. $ 11.000.000

TOTAL CONTRACREDITOS $ 21.117.866

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle:

CODIGO NOMBRE CREDITO

O2 Gastos $ 21.117.866

O21 Funcionamiento $ 21.117.866

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 21.117.866

O21202 Adquisición de diferentes activos $ 21.117.866

O2120202 Adquisición de servicios $ 21.117.866

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing $ 21.117.866

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 21.117.866

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) $ 21.117.866

O2120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los servicios de reaseguro) $ 3.052.685

O212020200701030102 Ediles $ 3.052.685

O21202020070103010271311 Servicios de Seguros de vida individual $ 3.052.685

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) $ 18.065.182

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores $ 9.275.401

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil $ 8.789.781

TOTAL CREDITOS $ 21.117.866
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Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Decreto, deberán ser informadas las Secretarías 
Distritales de Hacienda, de Gobierno y la Junta Admi-
nistradora Local, para lo de su competencia.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente Decre-
to en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de marzo de dos mil veintidós (2022).

ROSA ISABEL MONTERO TORRES
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E)
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, LEGAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA REALIZAR 
EL TRASLADO PRESUPUESTAL DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

TEUSAQUILLO. 
 
 

En relación con el proceso de traslado presupuestal solicitado, a continuación, se exponen la 
justificación de orden técnico y económico por los cuales es prioritario realizar el traslado 
presupuestal a los rubros O21202020070103010271311 “Servicios de seguros de vida individual”, 
O212020200701030571351 “Servicios de seguros de vehículos”, y O212020200701030571355 
“Servicios de seguros generales de responsabilidad civil”. 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del 
concepto previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios 
siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y 
Otros Gastos Generales)” 
 
Que existe un saldo de apropiación disponible en los rubros de gastos de funcionamiento 
O212020200701030471347 “Servicio de seguro obligatorio de SOAT” por valor de $ 1.706.800; 
O212020200701030571354 “Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción” por valor 
de $ 8.411.066; y O212020200701030571359 “Otros servicios de seguros distintos de los seguros de 
vida N.C.P.” por valor de $11.000.000; los cuales pueden ser utilizados para fortalecer rubros necesarios 
para el desarrollo de la gestión institucional. 
 
Que, en consecuencia, dichos recursos serán adicionados a los rubros O21202020070103010271311 
“Servicios de seguros de vida individual” por valor de $ 3.052.685, O212020200701030571351 
“Servicios de seguros de vehículos” por valor de $ 9.275.401, y O212020200701030571355 “Servicios 
de seguros generales de responsabilidad civil” por valor de $8.789.781, dichas adiciones le permitirán a 
la Administración Local dar cumplimiento al desarrollo de su misionalidad, amparando los intereses 
patrimoniales, así como los bienes que estén bajo su responsabilidad, custodia, cuidado y control, o por 
los que pueda ser legalmente responsable, así como la expedición de cualquier otra póliza de seguros 
que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad. 
 
De conformidad con lo anterior, se realizarán los siguientes contra créditos y créditos en el presupuesto 
de la entidad:  
 

CONTRACREDITOS 
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CODIGO NOMBRE CONTRACREDITO 
O2 Gastos $ 21.117.866 
O21 Funcionamiento $ 21.117.866 
O212 Adquisición de bienes y servicios  $ 21.117.866  
O21202 Adquisición de diferentes activos  $ 21.117.866  
O2120202 Adquisición de servicios  $ 21.117.866  

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing  $ 21.117.866  

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos  $ 21.117.866  

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los ser-
vicios de reaseguro y de seguridad social de afilia-
ción obligatoria) 

 $ 21.117.866  

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes  $   1.706.800  

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT)  $   1.706.800  

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los seguros 
de vida (excepto los servicios de reaseguro)  $ 19.411.066  

O212020200701030571354 
Servicios de Seguros contra incendio, terremoto o 
sustracción  $   8.411.066  

O212020200701030571359 
Otros servicios de seguros distintos de los seguros 
de vida N.C.P.  $ 11.000.000  

TOTAL CONTRACREDITOS $ 21.117.866 

 
CREDITOS 

 
CODIGO NOMBRE CREDITO 

O2 Gastos $ 21.117.866 
O21 Funcionamiento $ 21.117.866 
O212 Adquisición de bienes y servicios  $ 21.117.866  
O21202 Adquisición de diferentes activos  $ 21.117.866  
O2120202 Adquisición de servicios  $ 21.117.866  

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, servi-
cios inmobiliarios y servicios de leasing  $ 21.117.866  

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos  $ 21.117.866  

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 

 $ 21.117.866  

O2120202007010301 
Servicios de seguros de vida (excepto los servi-
cios de reaseguro) $ 3.052.685 

O212020200701030102 Ediles $ 3.052.685  
O21202020070103010271311 Servicios de Seguros de vida individual $ 3.052.685 
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, LEGAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA REALIZAR 
EL TRASLADO PRESUPUESTAL DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

TEUSAQUILLO. 
 
 

En relación con el proceso de traslado presupuestal solicitado, a continuación, se exponen la 
justificación de orden técnico y económico por los cuales es prioritario realizar el traslado 
presupuestal a los rubros O21202020070103010271311 “Servicios de seguros de vida individual”, 
O212020200701030571351 “Servicios de seguros de vehículos”, y O212020200701030571355 
“Servicios de seguros generales de responsabilidad civil”. 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del 
concepto previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios 
siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y 
Otros Gastos Generales)” 
 
Que existe un saldo de apropiación disponible en los rubros de gastos de funcionamiento 
O212020200701030471347 “Servicio de seguro obligatorio de SOAT” por valor de $ 1.706.800; 
O212020200701030571354 “Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción” por valor 
de $ 8.411.066; y O212020200701030571359 “Otros servicios de seguros distintos de los seguros de 
vida N.C.P.” por valor de $11.000.000; los cuales pueden ser utilizados para fortalecer rubros necesarios 
para el desarrollo de la gestión institucional. 
 
Que, en consecuencia, dichos recursos serán adicionados a los rubros O21202020070103010271311 
“Servicios de seguros de vida individual” por valor de $ 3.052.685, O212020200701030571351 
“Servicios de seguros de vehículos” por valor de $ 9.275.401, y O212020200701030571355 “Servicios 
de seguros generales de responsabilidad civil” por valor de $8.789.781, dichas adiciones le permitirán a 
la Administración Local dar cumplimiento al desarrollo de su misionalidad, amparando los intereses 
patrimoniales, así como los bienes que estén bajo su responsabilidad, custodia, cuidado y control, o por 
los que pueda ser legalmente responsable, así como la expedición de cualquier otra póliza de seguros 
que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad. 
 
De conformidad con lo anterior, se realizarán los siguientes contra créditos y créditos en el presupuesto 
de la entidad:  
 

CONTRACREDITOS 
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CODIGO NOMBRE CREDITO 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los seguros 
de vida (excepto los servicios de reaseguro) 

 $ 18.065.182 
 

O212020200701030571351 
Servicios de seguros de vehículos automotores $ 9.275.401  

 
O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad 

civil 
$ 8.789.781  

 
TOTAL CREDITOS $ 21.117.866 
 
 
 
 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E) 

 
 
Proyectó: Natalia Andrea Centeno – Profesional de Presupuesto FDLT 
Revisó: Carolina Suarez Profesional Especializada 222-24 

Luz Dary Ayala Palacio Contratista –Despacho  
 


